
PERMISO DE ROMPIMIENTO DE CALLE

Alcaldía Municipal de San Alejo, La Unión

Institución: Alcaldía Municipal de San Alejo, La Unión

Categoría de
servicios:

CATASTRO TRIBUTARIO

Nombre: PERMISO DE ROMPIMIENTO DE CALLE

Dirección: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ALEJO: 2nda. Avenida Nte.
Barrio El Calvario, Frente al Parque Municipal, San
Alejo.-

Horario: De lunes a viernes de 8.00 AM - 4:00 PM

Tiempo de respuesta: 25 MINUTOS (APROX.)

Área responsable: CATASTRO TRIBUTARIO

Encargado del
servicio:

JUAN RAMÓN ESCOBAR HERNÁNDEZ

Descripción: PERMISO DE ROMPIMIENTO DE CALLE EN EL MUNICIPIO

Requisitos generales: Anexar Solvencia Municipal.
Anexar copia de NIT y DUI del contribuyente.
Anexar Presupuesto (Caso de ANDA).

Costo: 3.00 (POR METRO CUADRADO, SUJETO A MEDICIÓN)
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